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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE GÉNOVA QUINDÍO 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante MARIO SERNA GIRALDO 

Demandado RODRIGO GIRALDO CUARTAS Y OTROS 

Radicación 2017-00104-00 

 
 
En memorial que precede, suscrito por el apoderado de la parte 

demandante en el presente asunto, solicita el aplazamiento para la 
práctica de la diligencia de deslinde conforme al artículo 403 del 
C.G.P., programada para el día de hoy, bajo el argumento que tanto 

él, cómo su sustituto en este proceso, tuvieron accidente de 
tránsito lo que les generó incapacidad, el primero sufrió luxación de 

tobillo y el segundo padeció de fractura y deben practicarle cirugía, 
lo que les impide asistir a la diligencia. 
 

En consecuencia, solicita acceder a la solicitud, y se le aplace la 
misma, adjuntando las incapacidades correspondientes. 
 

Como quiera entonces que las razones expresadas por el 
demandante son de recibo para el Juzgado, se dispone de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2° del numeral 3° del 
artículo 372 del Código General del Proceso, en armonía con los 
artículos 5° y 12° de la misma obra, tener por aceptada la 

justificación presentada por los apoderados de la parte 
demandante. Consecuente con lo anterior, se ordena el 

aplazamiento de la referida diligencia. 
 
Así las cosas, para llevar a efecto la referida diligencia, se señala 

como nueva fecha y hora, el día jueves nueve (9) de junio de 2022 a 
partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 

Por secretaría, líbrese comunicación en tal sentido, al perito 
designado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
    ÓSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 
      JUEZ 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 
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- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 028.  FIJACIÓN:     29 -04-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTINEZ LOPEZ 
Secretario 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL GÉNOVA QUINDÍO 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso                      Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante       Francisco Javier González 

Demandados      
María Gladys Roa  

Pedro Pablo Gil Bravo 

Radicación                   633024089001-2020-00038-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señala el día 
miércoles ocho (8) del mes de junio del año 2022 a las 9 de la mañana, para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el numeral 1 del artículo 372 del 

Código de General del Proceso, en armonía con el numeral 2 del artículo 443 

Ibidem. Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual. 

 

Se cita a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y a los demás asuntos que se estimen convenientes. 

 

Se le advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos 
en que se funda la demanda o los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas, según el caso, (Artículo 372 numeral 4º inciso 1º del Código 

General del Proceso). 

 

Además, se previene, a las partes y a los apoderados que la no concurrencia a 

la audiencia conllevará a que se imponga multa de 5 salarios mínimos legales 
mensuales. (Numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del artículo 372 del 

Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 

OSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 

Juez 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
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- 
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De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTINEZ LOPEZ 
Secretario 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL GÉNOVA QUINDÍO 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso                      Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante       Francisco Javier González 

Demandados      Yasmileth Gil Roa 

Radicación                   633024089001-2020-00039-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señala el día 
miércoles ocho (8) del mes de junio del año 2022 a las 10:30 de la mañana, 

para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el numeral 1 del artículo 372 
del Código de General del Proceso, en armonía con el numeral 2 del artículo 

443 Ibidem. Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual. 

 

Se cita a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y a los demás asuntos que se estimen convenientes. 

 

Se le advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos 
en que se funda la demanda o los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas, según el caso, (Artículo 372 numeral 4º inciso 1º del Código 

General del Proceso). 

 

Además, se previene, a las partes y a los apoderados que la no concurrencia a 
la audiencia conllevará a que se imponga multa de 5 salarios mínimos legales 
mensuales. (Numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del artículo 372 del 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

OSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 
Juez 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

GÉNOVA, QUINDÍO.  

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso                     Nulidad Registro de Defunción    

Demandante           PEDRO VICENTE GONZÁLEZ MAYORGA 

Radicación                   633024089001-2022-00026-00  

 

Analizada la demanda de la referencia encuentra el Despacho que reúne los 
requisitos generales previstos en los artículos 82, 84 y 578 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GÉNOVA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE 

DEFUNCIÓN, presentada por el señor PEDRO VICENTE GONZÁLEZ MAYORGA,  
identificado con cédula de ciudadanía número 4.426.133, y domiciliado en 
Génova, Quindío, a través de apoderado judicial.   

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda como un PROCESO DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, de conformidad con lo establecido en la Sección Cuarta, Título 
único, Capítulo I, artículos 577 y siguientes del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: Ténganse como pruebas documentales y hasta donde la ley lo 
permita, las aportadas con la demanda.  

 
CUARTO: Se dispone oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Alcalá, Valle del Cauca, para que se remita con destino a este Despacho Judicial, 

los antecedentes documentales con los cuales se registró la defunción de la 
señora Nelly Ospina Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía número 

24.614.646. siendo al parecer su verdadero documento 24.672.646. 
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. HORACIO MUÑOZ ECHEVERRY, 

identificado con la cédula de ciudadanía 4.311.172 Y T.P. 3812 del CSJ, para 
actuar dentro del presente proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
OSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 

Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL GÉNOVA QUINDÍO 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso                      Sucesión Intestada 

Demandante       Jovin Andrés Velasco Vallejo  

Causante     Marllilandy Vallejo Molano  

Asunto Inadmite demanda  

Radicación                   633024089001-2022-00027-00 

 

La demanda que para proceso de sucesión intestada de la causante 

MARLLILANDY VALLEJO MOLANO, quien en vida se identificaba con la c.c. 

número 24.584.460, y tuvo su último domicilio en este municipio, presentada 

a través de apoderada judicial por el señor JOVIN ANDRES VELASCO 

VALLEJO, identificado con la c.c. 1.010.115.348, fue remitida a este  

Despacho Judicial vía correo electrónico institucional por la abogada SANDRA 

MILENA GUTIÉRREZ TORRES, y ha quedado radicada bajo el número 

6330224089001-2022-00027-00.  

 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se tiene que la misma será 

inadmitida con el fin de que se subsanen las falencias que a continuación se 

advierten:  

 

Con la demanda se aportó una copia de la escritura cuyo contenido no es 

totalmente legible para su lectura. Igualmente deberá hacerse claridad a que 

acto corresponde la escritura pública relacionada en el acápite de las pruebas, 

toda vez que no coincide con la mencionada en el libelo (hechos y relación de 

bienes).  

 

Para los fines anteriores se concederá el término de cinco (5) días a la parte 

demandante con el fin de que se sirva subsanar las falencias avistadas, so 

pena de proceder a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GENOVA QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada mediante apoderada judicial, por 

el señor JOVIN ANDRES VELASCO VALLEJO, con el fin de adelantar proceso de 



   

 

 

                                                                                                

SUCESION INTESTADA de la causante MARLLILANDY VALLEJO MOLANO, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) DIAS a la parte actora, para 

que subsane los defectos anotados, so pena de proceder a su rechazo (Artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA GUTIERREZ 

TORRES identificada con la c.c. 41.951.656 y t.p. 271.980, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante y para los efectos a que 

se contrae el presente auto.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

                                        

OSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 

Juez 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL GÉNOVA QUINDÍO 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud    Amparo de pobreza 

Solicitante           ISAURA ORTEGA ORTEGA 

Asunto  Concede amparo de pobreza 

Radicación                   006 
 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente respecto a la solicitud allegada por la 

señora Isaura Ortega Ortega, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

27.450.330, a fin de que se le designe un abogado en amparo de pobreza con el 

fin de adelantar proceso de Sucesión.  

 

Estudiada la solicitud, se establece que la misma cumple con los presupuestos 

fácticos del artículo 151 del Código General del Proceso, esto es, (i) incapacidad 

económica para atender los gastos procesales sin menoscabo de lo necesario 

para la propia subsistencia, lo que ha afirmado bajo juramento; igualmente, (ii) lo 

hizo como lo prevé el artículo 152 ibídem. 
 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Génova 

Quindío, 

 

RESUELVE 
 

Primero: Conceder el beneficio de amparo de pobreza a la señora ISAURA 

ORTEGA ORTEGA, con el fin de adelantar proceso de SUCESIÓN. 
 

Segundo: Designar como apoderado judicial en AMPARO DE POBREZA, al 

profesional del derecho, abogado RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA identificado 

con cédula de ciudadanía 9.772.414 y portador de la t.p. 245.675, toda vez que en 

este Despacho Judicial no existe listado de abogados en amparo de pobreza.   
 

Tercero: Notificar este nombramiento al abogado designado, en la forma prevista 

por el inciso 3º del artículo 154; adviértasele que el cargo es de forzoso 

desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique 

su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación; de no hacerlo, 

incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, sancionable con multa de cinco 

(5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v). 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OSCAR IVÁN GARCÍA OSPINA 

Juez 
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